
•u sw lb e Penr ' b t C?mpl*T^M H erre ro -P e ,fro n  y

tú ,  núm ero 3o ó 8 rs. a l ri.es para esta C apital lle 
vado casa de los Señores Suscn torcs.

, e ^ " J i t e n  a u sc r ic io n c s  p a ra  fu e ra  d e  la  C a p ita l  
•» rs. a l  m e s  f r a n c o  de porte . L os A y u n ta m ie n -  
° i  p a £ a rí| n  S i rs .  c a d a  tr im e s tre ,  s e g ú n  c o n t r a t a .

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

. Ay. D o m in g o  i 3 de J u n io  de 18^ 1. 8  C. to s

AR TÍC ULO  D E  OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O

d e  l a  P R O V IN C IA  DE ALBACETE,

Circular mím. g o .

Por circular de 3 de Mayo procsimo pasa
do inserta en el Boletín oficial número 36 
dd 5 de dicho mes, se previno á los Ayun
tamientos constitucionales de los pueblos 

e en la misma se es presaban, recogiesen 
sin demora los libros de registros para 
asados, nacidos y muertos de que hablaba 

'..den de la Regencia provisional del Reí 
de 26 Enero de este año. Con suma

m minteresante servicio En su conse se
no pudiendo tolerar que por esta 1 .•
halle sin cumplir en todas s u s  partes 
puesto por la Regencia, he resuel o ^  ^  
nir áVV. como lo hago, que S1 el dc 
mino de quince dias no se provey " er_ 
los indicados libros, pasara sin otro ^  
do un Comisionado que á su costa os 
duzca. Dios guarde á VV. muchos an°^  
hace le 11 de Junio de i8 4 I==h)ieg0 
t0ya.==Sefiores Presidentes y Ayuntare 
tos constitucionales de

Bogarra Ta razona
Madrigueras Villamalea
Montealegre Víanos
La Roda Mahora
La Gineta Lelúr
Nerpio Masegoso y Cilleruelo

Alcaráz Barras

D. Diego Montoya, Gefe Superior Político 
de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Miguel Eam on  
Henares por si y en representación de otros 
varios propietarios y vecinos todos de la 
villa de Yeste, se ha registrado en este Go
bierno político un terreno mineral al pa
recer de Cobre que ha descubierto y se pro
pone beneficiar bajo el nombre de la Vir
gen del Carmen en termino de la propia 
villa y sitio que llaman laH uelvadela Ala
meda en tierras de los herederos de Gero= 
nitno de la parra.

Asimismo Hago saber: que por ^ °  
Francisco Fernandez Reyes por. 51 J  
nombre de otros varios p»opielarlOS „e a 
villa de Yeste, de donde todos son vecinos, 
se ha registrado en este Go icrno político 
un terreno mineral al parecer de Zinc cjU® 
han descubierto y ?e proponen benefi®*3*’ 
bajo el nombre de San Barlolon’f  GR 
el partido de Jarlas de aquella 
cion y sitio llamado de 1^ p'cos^ en 
tierras de Antonio Sanche*; M a n d o  por 
Oriente PedroFernande* Sánchez, Mediodía
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viuda de Cirilo Martínez, Norte herederos de 
Antonio José Galera y por Poniente Este
ban Fernandez,

Y últimamente Hago saber: que por 
Antonio Fernandez Reyes por si y á nom
bre de otros varios propietarios y vecinos 
de la villa de Yeste, se ha registrado en 
este Gobierno Político un terreno mineral 
a Parecer de Hierro que ha descubierto y 
se propone beneficiar bajo el nombre de 
a Virgen del Espino en térm ino de la 

propia villa y sitio que llaman de Pedro- 
Anton en tierras de Joaquín Laúdete, lin
dando por Oriente y N orte, tierras de la 
Iglesia Medio-día camino de Llano piñón 
y Poniente D. Plácido Garcia Fiuiz.

Si alguna persona tuviese que alegar
en contra de dichos registros lo verificará
an e mi autoridad en el preciso término
•5 , 0S 9.° c-:as que para ello prescribe la
de ramo- Albacete 8 de Junio
Üe l 8 4 i .= D lego Montoya.

IR E C C IO N  g e n e r a l  d e  c o r r e o s .

Circuíar.

sección por°e i m®S ,com.unicadas á esta p i
de la p«71- , misteno de la Gobernación
cuencia d”" !"  - “  ¡deá conse- 
el sagrado ^ueías haberse violado

Puntos" re d h v eS/ ° ndenCÍa en algU“ abiertas; ia endose en ellos cartas
resolver \Q ¿  ncia Provisional se sirvió

¡SsgSrS
para evdar que y eficaces
petrarse. ante pudiera per-

m cutp^^ndo de estas todo motivo de 
proviene^ ^°r faltas que generalmente no 

prevencio^ as , he acordado circular 
reco g ^ ien tes:

J a kempo de recibí?8 carias del buzón,
S(; hs que se fran-

queeny certifiquen, se verá si están cerra
das debidamente.

2.a Si apareciese alguna carta sin oblea 
(ó  lacre), como por descuido suele acon
tecer, se la pondrá una inmediatamente.

3.* En la que se encuentre con doble 
oblea, ó roto el cierre de cualquier mane
ra, como también sucede por voluntad del 
mismo que la escribió, o malicia del encar
gado de su conducción al correo, se pon
drá en lacre á un lado de la nema fractu
rada, y nunca sobre esta, el sello del Ofi
cio , de manera que quede bien cerrada, y 
á la vista el estado en que llegó á la Ad
ministración.

4.“ De las cartas que en tal estado apa
rezcan, se formará por duplicado en la Ad
ministración donde nacieron una lista de 
nombres y pueblos á quienes y á que fue
ron dirigidas.

5.a Una de dichas dos listas se expon
drá al público por ocho dias consecutivos 
bajo el epígrafe de » Cartas fracturadas re
cibidas en esta Administración^o Estafeta)
boy (tantos de tal mes y año)." La
otra se conservará por termino de un mes. 
á lo menos, para satisfacer al público de 
cualquiera reclamación que se hiciere so
bre alguna ó algunas cartas que llegaren 
acaso á su destino en otros términos que 
los que van prevenidos, y poder exigir la 
responsabilidad á quien corresponda.

6.a Al tiempo de entregarse las cartas 
para su expendicion á los Oficiales de reja, 
carteros y conductores distribuidores, se 
les hará reconocer el estado en que las re
ciben, que no puede ser otro que hallarse 
bien cerradas, como de costumbre se cier
ran generalmente, o llevar el sobrecierre 
por medio de la operación prevenida en la 
regla 3.a, que ha de ejecutarse en el pun
to donde nacieran.

7.a Queda por consiguiente responsable 
con su destino, y demas penas á qUe Ru_ 
hiere lugar, el empleado en cuyo poder se 
hallare alguna carta para el púb]jCo ¿ 
pliego oficial o del servicio, que no esté 
¿errada ó sobresellada.

g.. Todo individuo á quien se faere
i  entregar carta abierta, o con se~a,es ,]ea " vun señales ae
haberlo sido, sin el sobresello indicado, 
tiene derecho a no recibirla; y ademas un 
deber en obsequio de la sociedad, de pro-
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curar la comprobación del delito en el ac
to, para que el culpable reciba el conrlig-
no castigo.

9 . Para evitar que por - otro medio, 
no menos punible, se viole el secreto de la 
correspondencia que por causas conocidas 
puede temerse especialmente en los pue
blos de corto vecindario, ocultándose las 
cartas, y 110 llegando asi de ninguna ma
nera á manos de las personas á quienes 
van dirigidas: los gefes tomarán á dicho 
propósito las precauciones convenientes de 
hacer las entregas á los estafeteros y distri
buidores, por cuenta numérica de cartas, 
y aun formándoles listas donde hubiere 
muladas sospechas defraude, que llevan
do el sello de la Administración se expon
gan al público, indispensablemente, como 
con mucha previsión se estableció en la 
ordenanza del ramo.

10.a Estas disposiciones estarán cons
tan lamen le expuestas en todos los Oficios 
de Correos -del Reino, y se publicarán en 
la Gaceta y Boletines oficiales de las Pro
vincias. La Dirección cuenta para que sur
tan el efecto que en beneficio del Públi
co se propone, ademas del celo y decoro 
¿e los empleados del ramo, con la vigi
lancia de los Gefes Políticos y de las Au
toridades locales, y les excita á denunciar 
las contravenciones que advirtieren.

n.* Los Administradores principales, 
especialmente, y en su caso y lugar los su
balternos, quedan responsables de la pun
tual observancia de cuanto va prevenido, 
y del disimulo de cualquiera falta que 110 
corrijan y dejaren de participar á esta Di
rección general.

A esos fines lo comunico á "V. - es
perando aviso de quedar en ejecutarlo.

Dios guarde áV. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de i8 /fi.= Ju an  Baeza.

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L
D E  LA PROVINCIA DE A L B A C E T E .

■ El Excmo Señor Capitán General del dis- 
ne j  ° n comunicación de 30 de Mayo u

■M
tuvieron de Don C arlos rac,ones <Iue o b 
rado de lo es puesto sobre el s,e ha enle '
T ribunal Supremo de G u e rra  -P° r  eI
acordada de 30 del mes procsimo en
presencia de todo y deseando que a q u é n /  
dividiros, á quienes por no h ab er d o cu m en tad o  
sus instancias en los términos proscriptos en las 
prevenciones prim era y segunda de la regla 3 a 
de la referida instrucción , no pueden d e c la ra r-  
seles los grados empleos y  condecoraciones que 
han solicitado, tengan el tiem po necesario p ir a

im prorogable de cuatro meses, que  deberán  
contarse desde el día en que se haga saber d 
cada individuo la respectiva providencia p o r 
las autoridades correspondientes, las cuales cui
daran de d a r inm ediatam ente el oportuno aviso 
de haberlo asi verificado al Inspector Director, 
o Gefe superior del arm a á instituto á que cor
responda el interesado, y  al Secretario del T r i-  
lm nal Suprem o de G u erra  y  M arina , si el in -

la Junta y efectos correspondientes. =  De úrden  
del mismo -Regente del Reino lo traslado á V\
E . para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Lo que traslado a V. S. con el propio obgeto."

O tra del mismo E scm o. Señor con fbcha 31 
«Con e ñu de evitar el que pese sobre el re :  

duc,do sueldo del Sargento m ayor de esta nlaza 
el gasto de correo que le produce la rem isión

l iE É lii
lo sucesivo con sobre á esta C apitan ía  G enera! 
cuantos documentos reciba d ir ig id os M espresa
do ohgeio , disponiendo as im ism o  la pub lic idad  
de esta prevención para que llegue á noticia de 
cuantos se consideren con derecho a Solicitar el 
espresado abono."

Las que se insertan en el Bole lin  Oficia? Pa-

e *
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SOCIEDAD M ED IC A  G EN E R A L  D E
SOCORROS MOTOOS.

• i-:- . I
COMISION PROVINCIA! DE MURCIA.

P ara  d a r  cumplimiento á una comunicación 
recibida de  la  central, su fecha 20 del corrien
te :  h a  acordado esta comisión, se convoque á 
todos los socios residentes en las Provincias de 
M urcia y  Albacete, para Jun ta  G eneral que se 
celebrará en Murcia el dia 1 5 del procsimo J u 
nio á las 5 de su ta rde , en el Salón del Licúo 
Artístico y  Literario. M urcia 31 de  M ayo de 
18/fl. =>Francisco G arceran  Secretario.

H abiendo sido declaradas vacantes las dos 
plazas de Médicos titulares de esta Y iila d é l a s  
E eñasde San E edro, y  acordadose por su M u 
nicipalidad en sesión d e ^ A n  M ayo  últim o que
los profesores que g u s t e n  e je rc ita r  sus conoci
mientos en  obsequio de la  h u m an id ad  doliente, 
lo  b ag an  por medio de igualatorios particu la
res seg u n co u v eu g an co n lo s  vecinos, y  por con
siguiente que cesen las consignacionesque por 
repartim iento  vecinal tenian diobas p lazas, se 
anuncia al público para  que los facultativos de 
M edicina que qu ieranestah lecerse en esta F i 
lia  lo te n g a n a s ie n te n d id o .

d ó q u te r  nuestra existencia. Dios, el hom bre, el 
m n n d o , la n a tu ra le z a , á todo alcanza nuestro  
poeta filósofo, ese profundo m etafisico : to d o  lo 
describe ese p in to r sag rado , todo se hace p e r
cep tib le , palpab le bajo su div ino pincel. Lx.
M a n r m n e s u n a a r p a  c a id a d e lc ie lo q u e c o n s e r -  
v a y  reproduce só b re la  t ie r r a la s  celestiales a r 
m enias de los coros angelicales.bus pensam ientos
son p ro fundos, b rillan tes  y  d e l ic a d o s lo s m a ti-  
ces con q u e su se n tim e n ta lism o lo s  h a re y e s ttd o .

Doloroso era que n u es tra ca tó lic an a c io n  ca 
reciese de esta obra que se h ab lan  p rocu rado  
afanosam ente las dem as naciones de É u ro p a t
p e r o a l f i n u n p o e t a c a s t e l l a n o h a q u e r i d o p r e -
sen ta- a su p a tr ia  esa preciosa dád iva. É s ta  
herm osa traducción en verso es la  que publica
m os, no duuando  que m erecerá la  aceptación 
de  nuestros lite ra to s , asi p o r la  fidelidad, como 
p o r la  belleza con que su au to r vierte en nues
tro  idiom a las ideas y  sentimientos del poeta 
francés.

A com pañará á esta edición un poem ita t r a 
ducido del ita liano  de Arasen M azzx , cuyo ti
tu lo  es

MARIA ALEJ É D É L A  RRD^.

TRADUCIDAS 

POR d , j .  XI. b e  B2 RR10ZABAL, 
Marques de C a sa-Jara.

Así nuestros lectores podrán  cotejar dos genios 
sublimes de naciones d iferentes.

Constará do tomo en 8." de  250  páginas 
de edición esm erada y  co rec ta , con el re tra to  
del au tor grabado con perfección. Su precio 
P f *  *os señoras suscrilores será de 1 0 rs. L a  
obra les será en tregada por todo el mes de 
diciem bre inm ediato. L a  suscricion seguirá abier- 

hasta  15 del propio mes.ta

BOLETIN

B I 3 L I 0 G R A F E C 0 .

O
PERIODICO G E N E R A ! .

PR O SP E C T O .

C án tico s  sub lim es T tiernos suspiros que ex-, 
feála u n  e s p í r i tu  d e  lo  m as ín tim o  de sus p ro - , 

m e d ita c io n e s , arm onioso concierto de los 
sem im ientos m a s .e le v a d o s  d e l a lm a , h im nos de 

q u e  an s ia  y  e sp e ra , lam entos de  un  
&UO de  y s i m t a  J e ru s a le n  q u e  llo ra  en  su  des- 
t i e r r o ;  hé  ^ u l lo  e son las poesías de  L a  
M a r t i» * .  Ese genio, esc la recido  con la  p u ra  

¿ d e  la  l e ,  se i anza t r a ves de  las h o n d as  
sado*tW* e.S ^ s t r o  s e r , p e n e tra  en  lo  p a -

"SSlIísüE

D E  T O D O  L O  Q U E  S E  P U B L I C A  E N  E S P A Ñ A  Y  Lo M A S  

N O T A B L E  D E L  E S T R A N G E R O  , E N  E L  R A M O  D %  L I 

B R O S  ,  F O L L E T O S ,  P E R I Ó D I C O S  P O L I T I C O S  Y  L i t $ R a _ 

R I O S ,  g r a b a d o s ,  L I T O G R A F I A S  ,  C A R T A S  G K O G l u _ 

T I C A S  , M U S I C A  ,  E T C .

L a  E m presa  d e l  B o le t ín  se e n c a r g a  d e  rem i
t i r  á  c u a l q u i e r  p u n to  d e l  R e in o  y es i ra i ig e ro  
t o d o  c u a n to  se p u b l iq u e  en  é l ,  m e d ia n t e  a e n 
t r e g a  d e  s u  im p o r t e  en  la  red a cc ió n  o en  la  
b r e r i a  e n  q u e  se a d m i t e n  la s  suscriciones.

E l  precio de esta suscriciones 14 rs- por Sc¿s 
meses y  24 por ano.

Se suscriben en la Im pren ta y Librería de 
este Periódico.

Imprenta de ílerrero-Pedron y  Compañía.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


